
EXCELENTISIMO
AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

EDICTO  SOBRE   SUBVENCIÓN  OTORGADA  AL  AYUNTAMIENTO  DE
MARCHENA

Dª.  Mª  del  Mar  Romero  Aguilar,  Alcaldesa-Presidenta  del  Ayuntamiento  de
Marchena.

por el presente Bando HAGO SABER:

Para general  conocimiento se procede, mediante el  presente edicto,  a
difundir  la  subvención  concedida  a  esta  Entidad  por   Resolución    de  la
Excelentísima Diputación de Sevilla  n.º 9710/2025 de fecha 26/12/2025, donde
se  concede subvención en base convocatoria  del Área de Servicios Públicos
Supramunicipales  (2023-2027),  destinada  a  mejorar  e  impulsar  el  control
poblacional de colonias felinas de aquellos municipios con población de hasta
20.000 habitantes, en régimen de concurrencia no competitiva, por importe de
11.000,00 €.

EL ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. Mª del Mar Romero Aguilar
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